
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00875 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD. 
 

1-. Tómese nota que el auto admisorio fue notificado a la Defensora de 
Familia y al Procurador Judicial adscritos al Juzgado (archivo No.8). 

 
2-. Visto el archivo No.9, téngase en cuenta que la parte actora atendió el 

requerimiento efectuado en el auto admisorio aportando certificado del SIRNA. 
 
3-. Ante la manifestado por la parte actora en los escritos de los archivos 

No.10, 12 a 14, proceda secretaría a revisar el correo institucional con el fin de 
verificar si se radicó contestación de la demanda el 7 de diciembre de 2021; en caso 
afirmativo, incorpórese al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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